
Constancia. El término para efectos de subsanar la demanda 
expiró el 15-07-2022. Oportunamente la mandataria judicial del 
extremo activo acercó escrito de subsanación.  
 
Armenia Quindío, Julio 22 de 2022 
NO REQUIERE FIRMA. Art. 28 AC PCSJA20-11567 CSJ  

DIEGO FELIPE VALLEJO HERRERA   
Oficial Mayor  

 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

  

Asunto:   Admite demanda   

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil  

Demandante: Andrés Alfredo Céspedes Cardona  

Demandados: Cooperativa de Buses Urbanos del Quindío 

– Cooburquin Ltda 

La Equidad Seguros Generales O.C 

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00149-00  

 

  

Julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)  

  

Vista la constancia que antecede y confrontada su veracidad, se 

aprecia que en efecto la apoderada judicial que representa los 

intereses de la parte demandante subsanó el defecto formal que 

tornó inadmisible la demanda, pues remitió al canal digital de las 

entidades demandadas el cuerpo de la demanda, sus anexos y el 

escrito de subsanación.  

 

De este modo las cosas, se abre paso la admisión del 

introductorio, ordenando imprimir el trámite procesal establecido 

en los artículos 368 y siguientes del C.G.P.  



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia,   

  

RESUELVE  

  

PRIMERO. ADMITIR la demanda verbal – responsabilidad civil 

extracontractual de la referencia.  

  

SEGUNDO. IMPRIMIR al presente asunto el trámite previsto en 

el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la 

parte demandada, haciéndole saber que dispone del término de 

traslado de VEINTE (20) DÍAS para efectos de ejercer su derecho 

de contradicción y defensa. La notificación deberá sujetarse a lo 

reglado en el artículo 8 de la Ley 2213/2022.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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